
En. la-Ciudad . de 13u.enos .Aires, . a lo 

e011 . . 

	

0m cilio en 111.va.l ;=~b~ia 933 

ir os de Marzo de �.. . . 

~ á l. nov c e ,tQS oc} . 

	

a ,y sjete, 

	

t ; . . . Cázn.-ar . d 

	

Gxaar~ es. 

	

e das y Anexos, 

l.*, de ese. . Capital, representada peor. el 

Dr. Jorge Lm Sai-reté y el Sindicato de Empleados de Comercio de la Capital, Fue:' 

df ral, con domicilio.. . en Rivadavia , 1.445, también do esta Cap'tal, ., representa 

do por el señor Luis E 

	

Jodara,y considerando las 1 ai~ticcllar=;s mod;ilidadas r 

muneratorias .. .de los vend �1,dores a sueldo fijo y comisi6n , y ., la situación actual 

de los mismos, ambas partes acaaerd~a.i:- 

P 

	

l!C ;h© 

	

, . 

	

u.adt . . . . . 

	

. . .. 

	

y 

	

or Yvenido . .en relación ., a . los vendedores que re- 

visten en las empresas a ..Ia fecha del presente acuerdo y que soga remunerados 

s aP31dc3 fijo y . com,isión que percibirán , en concepto de sueldo, fijo z°n t mo la su 

axia de 

	

-- .6 5 ... . 

	

iAus r ales . ses 

	

tá y c nr ts . . . a _partir del 1* de Enero de 19,87 

EGUND©: El monto de-1 sueldo fijo ,deter determinada en el ~puntc~ primero absorbe . 11,11 

ERCERO . Las empresas quedarán en libertad para :iiajiteiier las condiciones ; 

preexistentes con sus empleados y pactar nuevas Condiciones posteriores a es ,,,, 

te acuerdo . - .- 

CUARTO: 

	

Mantiéiiese la constitución de la Comisión d,~si.iiada .. .c , el artículo _ 

	

. . . . _ . 

	

_.. 
quinto del acuerdo celebrado entre las partes de fecha veintiuno de Octubre de' 

anal nov 

	

en os oc~ . .,._~~ 

llí establecidas . 

rá hasta su concarrenc la los aumejtos salariales otorgados por las enap-sa ; 

s y características a- 
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